
Núm. 280. Limes 13 de Noviembre. Ano de 1871 . 

DE LA PROVINCIA DE MA DRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
gertarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes-
tre, y 144 por un año . -Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTI.I, Eucncarral, 8 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto ir.s 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficial mente: asimismo cualquier anjincio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero lo3 de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEISUSDA m m 

G O B I E R N O C I V I L DE L A P R O V I N C I A . 

Sección provincial de Fomento.—¡Negocia
do de Montes.—-Circular. 

Siendo necesario á este Gobierno, y 
,jnuy particularmente al Ingeniero Jefe 
de montes, para poder dar cumplimiento 
á cuanto se previene en la Real orden 
aprobatoria del plan de aprovechamien
to del año forestal de 1871 á 1872, tener 
á la vista los datos necesarios al efecto, 
espero se servirá V., como presidente de 
esa Corporación municipal, remitirme á 
la posible brevedad un estado detallado 
en el que conste el ganado de uso propio, 
según la Real orden do 7 de Mayo último, 
el mular, boyar, caballar y demás ani
males que destine al cultivo agrícola é in
dustrial cada vecino; y el cabrio, lanar y 
de cerda que cada uno emplee en el con
sumo de su propia casa. De esperar es, 
pues, que con urgencia se servirá V . re* 
mitir dichos datos á este Gobierno, en 
obsequio de la buena administración de 
la provincia, sin dar lugar á recordato
rios; advirtiéndole que para mayor clari
dad en la manera de clasificar el ganado 
de uso propio, se inserta á continuación 
la Real orden, ya citada, de 7 de Mayo de 
este año. 

Dios guarde á V. muchos años.—Ma
drid de Noviembre de 1871. -Rodr i 
go González Alegre. - S r . Alcalde de 

Real orden que se cita. 

«Ministerio de Fomento.—Dirección 
general de Estadística, Agricultura, In
dustria y Comercio.—Montes.—Excelen
tísimo Sr.: Con fecha 8 de Mayo último 
se comunicó al Gobernador de Zaragoza 
fe Real orden siguiente: 

Vista una exposición deD. Ángel Fer-
r e r , D. Manuel Leita y otros ganaderos 
7 vecinos del pueblo de Pina, en solici
tud de que se dicte una declaración que 
f lJe bien el sentido de la orden de 14 de 
diciembre último en !a parte respectiva 
* distinguir con claridad lo que se com
prende por ganados de uso propio de los 
Reinos, de los llamados de comercio y 
^ u j e r i a : S. M. el Rey ha tenido a bien 
a p o n e r se manifieste á V. S. que es ex-

r a u o que ocurra duda sobre la interprc-
^cion de las palabras «ganados de uso 

-Pfopio» que la legislación frecuentemen-

te emplea al tratar del aprovechamiento 
común de los pastos en los montes que 
tienen este carácter, pues desde las Or
denanzas de SÍ1 de Diciembre de 1833 
hasta la fecha, viene entendiéndose como 
ganados de uso propio á los efectos del 
aprovechamiento común las cabezas mil
iares, boyales, caballares y asnales des
tinadas á los trabajos agrícolas ó indus
triales de los vecinos, y las de cabrio, la
nar y de cerda que cada vecino dedica al 
consumo propio de su casa; pero siempre 
se ha excluido de la ventaja del aprove
chamiento común gratuito de los pastos, 
según el ar t . 127 de las citadas Ordenan
zas, las cabezas que sirven «para el abas
to del pueblo ó se ceden á aquellos que 
hacen tráfico ó granjeria de ganados,» no 
pudiendo, según el 128, ningún usuario 
gozar del pasto, bellotera ó montanera 
sino para cabezas del ganado de uso pro
pio, sopeña de una multa doble de la que 
se impono en los casos de contravención 
ordinaria de Ordenanza.» Si algunos ga
naderos de Pina quieren interpretar como 
cabezas de uso propio las lanares que 
según ellos indican puedan tener para 
el objeto de producir estiércoles necesa
rios á las operaciones agrícolas, se abu
sa de la significación real y figurada de la 
legislación forestal en este punto, y nada 
más fácil que el monopolio de los dis
frutes de pastos en montes de aprove
chamiento común por unos cuantos ve
cinos, privilegiados en cada localidad; por
que admitido el principio de que un veci
no, además de contar con el derecho re
conocido ya por la legislación para intro
ducir al pasto ó á la montaneria por ejem
plo, dos pares de labor y unas cuantas 
ovejas ó carneros para su consumo y ser
vicio, lance al uso de los mismos 200 ó 
300 cabezas lanares para obtener estiér
col, seria ya establecer á espensas de la 
comunidad una industria lucrativa y gra
tuita que en nada se refiere á las racio
nales ventajas que se conceden al usuario 
del aprovpchamiento común. Tampoco 
puede admitirse que ínterin unos vecinos 
favorecidos por la suerte aprovechan mi
les de hectáreas de pasto gratuito co\i de
trimento de los intereses de los otros, 
perjudiquen además á la masa general del 
vecindario con la falta de ingreso en sus 
arcas de las cantidades que debieran abo
nar por las referidas cabezas de ganado 
que utiliza para la obtención del estiér
col, cuyos gastos de adquisición se ahor
ra, utilizándose además como productos 

principales de su ganadería de la venta 
de las lanas y las carnes de la misma. 
Por lo que S. M. ha dispuesto advertir 
a V . E. que el sobrante que quede del 
aprovechamiento de los pastos para el ga
nado de la labor y de uso y consumo, pro
pio de los vecinos que tengan reconocido 
y declarado legalmente este derecho, se 
enajene en pública subasta, ingresando 
el importe según previenen las leyes en 
arcas municipales y del Tesoro, con des
tino á cubrir las atenciones generales de 
la comunidad de los vecinos. 

Lo que traslado á V. E. en vista de 
su comunicación de 14 del actual en que 
traslada la que le ha pasado el Ingeniero 
Jefe de montes reclamando la preinserta 
Real orden.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Octubre de 
1S71. =»El Director general, Francisco Ja
vier Moya. «=Sr. Gobernador de esta pro
vincia. 

Aguas. 

Habiendo acudido á este Gobierno de 
provincia D. José Guerrero, vecino de 
Valtablado del Rio, provincia de Guada-
lajara, en solicitud de que se le autorice 
para conducir á flote por el rio Tajo 
hasta Aranjuez las maderas que en la 
actualidad navegan por dicho rio y fue-
rou embarcadas con la competente auto
rización del Sr. Gobernador de la provin
cia de Guadalajara, y visto el informe 
que sobre el particular ha emitido el se
ñor Ingeniero Jefe de Caminos, Canales 
y Puertos de esta provincia con fecha 2 
del corriente, he tenido á bien conceder 
al expresado D. José Guerrero la auto
rización objeto de la referida solicitud, 
quedando empero sujeto á las limitacio
nes contenidas en los artículos 186 al 
191 de la ley de aguas de 3 de Agosto 
de 1SG0. 

Lo que se hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para los efectos consi
guientes. 

Madrid 10 de Noviembre dé 1871. 

El Gobernador, 

RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

L O S Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de este Gobier
no, procederán á la busca y captura de 

los cuatro individuos que en la noche del 
21 de Octubre último verificaron un ro
bo consistente en cuatro caballerías, cu
yas señas se expresan á continuación, de 
la propiedad de Francisco Flores y Julián 
García, vecinos de Macotera, y de Fran
cisco Blazquez, que lo es de Mimeña, 
pueblos de la provincia de Avila. 

Madrid 6 de Noviembre de 1871. 

Señas de las caballerías. 

Una muía, edad cerrada, pelo negro, 
de seis y media cuartas, con lunares en 
los costillares, herrada, aparejada. 

Un macho mular, entero, edad cer
rado, de seis y media cuartas, pelo rojo, 
redondo de ancas, herrado, en la mandí
bula inferior tiene un colmillo al romper, 
aparejado con albarda. 

Otro de siete cuartas, de cinco años, 
pelo negro, lunares en la corona y cos
tillares, labrado de la mano izquierda, 
algo cojo, herrado, aparejado con ja lma. 

Otro más pequeño, de cuatro años, 
de seis y media cuartas, pelo negro, her 
rado, aparejo redondo de ja lma. 

Dirección general de Administración»*' 
Negociado 3/—Circular. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, en 30 de Setiembre próximo pa
sado, me dice lo siguiente: 

«Sírvase V. S. reclamar con urgencia 
de los Ayuntamientos de esta provincia 
los resúmenes de las liquidaciones de los 
presupuestos municipales que todavía no 
se hallen reunidos en este Gobierno para 
dar cumplimiento á la Real orden de 31 
de Mayo último inserta en la Gaceta n ú 
mero 155, cuyos datos remitirá V. S. á 
este Ministerio con sujeción al adjunto 
modelo. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su cumplimiento, recomendándole el 
mayor celo para que este servicio se eva
cué dentro de un breve plazo. Dios gua r 
de á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Setiembre de 1871.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Madrid.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, encargando á los Ayun
tamientos de esta provincia cumplan in
mediatamente con este recomendado ser--
vicio, atemperándose en un todo á los 
modelos que á continuación se expresan. 

Madrid 0 de Noviembre de 1871. 

El Gobernador, 
ltoi»nn:o GONZÁLEZ ALEGRE-
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Lunes 13 de Noviembre de 1871 

O I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE MADRID-

Comisión provincial.—Sección de Fomen
to — \,;jocia'lo \*—Carreteras 

Habiendo correspondido verificar el 
dia 1 .* del corriente la última amortiza
ción de las acciones del empréstito de 
370.000 rs. (92.500 pesetas) contratado 
por el Ayuntamiento de Colmenar de 

, Oreja para la construcción de una carre
tera, y no procediendo la celebración de 
sorteo, puesto que solo quedaban tres ac
ciones, esta Comisión provincial ha acor
dado declarar amortizadas Iris mismas, se
ñaladas con los números 14, 47 y 109. 

' Lo que se publica en este BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los intere
sados. 

Madrid 10 de Noviembre de 1871.— 
El Vicepresidente, Pedro Martínez Lu
na. —El Secretario, Celestino Rico. 

SEXTA SECCIÓN. 

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE 

El Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios militares de este cantón: 

Hace saber que no habiendo tenido 
resultado la subasta intentada para con
tratar por un año el aceite de oliva ne -
cesario-jara el suministro que la Facto
ría de utensilios de esta ciudad debe ha
cer á las tropas acantonadas en este pun
to, se convoca á segunda subasta para 
este articulo bajo las mismas bases y con
diciones que la anterior, cuyo acto ten
drá lugar el dia 17 del mes próximo, ante 
el Jefe que suscribe, e:i la Comisaria de 
Guerra, sita en el ex-convento de Meno
res, calle de la Trini iad, piso bajo, á las 
once de su mañana, donde se encuentra 
de manifiesto el pliego de condiciones los 
dias no feriados de diez á cuatro. 

Con la debida anticipación y por los 
mismos m e d i o s d e publicidad so hará 
saber el precio limite q u e b a d e servir de 
tipo máximo para La subasta. 

Alcalá de l lenares"31 de Octubre de 
1S7L —Pedro Góncer. 

Modelo de proposición. 

Enterado del pliego de condiciones 
para la subasta de aceite necesario en la 
Factoría de Utensilios militares de esta 
ciudad, me comprometo á verificar el 
abastecimiento de dicho articulo con ar
reglo al citado pliego al precio siguiente: 

Ptftt Cents. 

Litro de aceite de oliva jde se
gunda clase (en letra, tantas 
pesetas y céntimos) . Tamo. 

Y para garantizar esta proposición, 
se une la carta de pago que se exige en 
el pliego - de condiciones que rige para es
ta subasta. 

Alcalá de Henares, etc. ~('Firma del 
proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
(leí Centro. 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á 14 de Agosto de 1871, en vista 

de estos autos seguidos á instancia de Don 
Ramón Rodriguez Leal, de esta vecindad, 
y en su nombre el Procurador D. Diego 
Alvarez Destrebeg, con L>. Faustino Mu
ñí / y Gónzalezjy D. Antonio de la Tor
re y (Jarcia, en concepto de testamenta
rios de D. Joaquín Quintana, Doña Mi
caela Aguilar, viuda do este, por si y co
mo tutora y curadora de su hijo D. Joa
quín Quintana y Aguilar y Doña Adela 
y D. Emilio, hijos del D. Joaquín, repre
sentados todos por el Procurador D. Ma
nuel María de Villar, excepto el D. Emi
lio, que por su rebeldía se halla represen
tado por los estrados del Juzgado, sobre 
que en concepto de tales testamentarios 
y herederos del'D. Joaquín Quintana se 
les condene cumpliendo la obligación que 
este contrajo en escritura de 19 de Abril 
de 1864 á levantar la lianza que á favor 
del Excmo. Ayuntamiento de esta villa 
presentó por D. José Pellico, recaudador 
de cuotas de los exceptuados de la Mi-
lici» Nacional, por la suma de 19.417 rea
les, que gravita sobre la mitad de la casa 
plazuela del Progreso, que hace esquina 
a la calle de Barrionüevo, núm. 22 anti
guo, 15 moderno, antes 10, de la manza
na 158, y costas: 

Primero. Resultando que D. Ramón 
Rodriguez Leal adquirió en venta por 
medio de escritura pública, otorgada el 
22 de Setiembre de 1859, la mitad de una 
easa sita en la plazuela del Progreso, nú
mero 22 antiguo, 15 moderno, antes 16, 
de D. Joaquín y Doña Isabel Quintana y 
de D. Julián San José, por precio desig
nado en la misma, y en la que se hace 
mención de que la única carga que gra
vitaba sobre la mitad de la finca vendida 
era la de una fianza en cantidad de 19.417 
reales que el I). Joaquín constituyó por 
D. José Pellico, recaudador de cuotas de 
los exceptuados de la Milicia Nacional: 

Segundo. Resultando que por dicha 
escritura-carta de pago, otorgada en 19 de 
Abril de 1861, D. Ramón Rodrigue/. Leal 
satisfizo á D. Joaquín Quintana 1 el resto 
del precio de la casa vendida, obligándo
se Quintana á levantar para el 1.* de 
Agosto del mismo año la fianza de 19.117 
reales que gravitaba sobre la indicada 
finca prestada á D. José Pellico, cuya es
critura aparece inscrita en el 'Registro 
de la propiedad de esta corte: 

Tercero. Resultando que á pesar de 
la obligación tan solemne contraída por 
D. Joaquín Quintana de levantar la fian
za en el dia prefijado, llegó el 1 .* de Agos
to de 1864 y no lo hizo, ni tampoco 1 en 
otros días designados por el mismo, sor
prendiéndole la muerte sin haber cum
plido su promesa de levantarla: 

Cuarto. Resultando que D. Ramón 
Rodriguez Leal tuvo noticia por el Dia
rio oficial de Avisos de que los herederos 
del D. Joaquín Quintana proyectaban 
vender extrajudicialmente una casa en la 
calle de la Comadre que constituía lo de
jado por el difunto, y se opuso á ello el 
Rodriguez Leal en escrito presentado al 
Juzgado de la Latina que estimó la pre
tensión, requiriendo á los testamentarios 
y herederos, mandando suspender la ven
ta hasta que reconociendo su legitimo 
derecho cancelaran la fianza cumpliendo 
la obligación contraída por el difunto: 

Primero. Considerando que por figu
rar un menor en el presente juicio ordina
rio y como comprendido en el núm. 7." d.el 
articulo 201 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, no ha sido necesario que precediese 
el a^to de conciliación: 

Segundo. Considerando que contraí

da una obligación en escritura pública, 
tiene esta tuerza de ley y procede recla
marse su cumplimiento por los medios 
preceptuados en derecho, y que en las 
escrituras de 22 de Abril de 1859 y 19 de 
Abril de 1SG1, la primera referente á la 
venta de la mitad de una casa, y la se
gunda á que en un plazo fijo se obligó el 
vendedor á levantar la carga que sobre 
la finca pesaba por consecuencia de una 
fianza prestada, y sorprendiéndole la 
muerte sin haber cumplido la obligación 
procede compeler á ello á los testamenta
rios y herederos, como sucesores estos 
en los derechos y obligaciones del difun
to, sin que pueda estimarse la excepción 
opuesta por la parte demandada, que t ra
ta de eximirse del cumplimiento de una 
obligación contraída por el causante de 
un modo tan solemne: \ 

Tercero. Considerando que en las re
feridas escrituras hay obligación por las 
dos partes, y habiendo el demandante 
cumplido la suya de entregar el precio 
por la mitad de la casa vendida, procede 
que la parte demandada cumpla la suya 
de levantar la fianza que todavía afecta 
á la finca, y como el vendedor pudien-
do contratar por sí tenia la misma capa
cidad para obligarse en nombre de sus 
herederos, sin que pueda atenderse la 
oposición de estos, porque quien se obli
gó era dueño y la obligación licita: 

Cuarto. Considerando que los perjui
cios irrogados á la parte demandada por 
la suspensión de una venta ya anunciada 
son consecuencia de la falta de cumpli
miento de la obligación contraída, pues 
la parte demandante ha necesitado una 
garantía para la cancelación de la fianza, 
y como no se ha prestado ninguna otra 
por los demandados, h a teñido por tanto 
que oponerse á la venta, único medio de 
asegur.tr su derecho, sin que por ello se 
entienda que pide novación" de contrato, 
sino el alzamiento dé la fianza prometido 
solemnemente en escritura pública por 
quien tenia capacidad para obligarse: 

Vistos los principios generales de de
recho y las leyes 114, titulo 18, partida 
tercera; la S.', titulo 20 de la misma parti
da; los artículos 279 y 280 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debia mandar y mando que 
en término de dos meses los testamenta
rios y herederos de D. Joaquín Quinta
na levanten la fianza que gravita sobre 
la mitad de la casa número 22 antiguo, 
15 moderno, antes 16, de la plazuela del 
Progresó, manzana 158, consistente en 
la fianza de 19.417 rs. que aquel dio á 
favor del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital por D. José Pellico, recaudador de 
cuotas de los exceptuados de la M i l i c i a 
Nacional, en cumplimiento de la obliga
ción contraída por el D. Joaquín en es
critura pública de 19 de Abril de IS64; y 
condenándoles á los mismos en las costas. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Vicente Martin Cere
ceda. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Vicen
te Martin Cereceda, Juez municipal é in
terino de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, estando cele
brando audiencia hoy 14 de Agosto de 
1871, de que yo el Escribano doy fé.— 
Venancio de Orche. 

Corresponde á la letra con su original 
de que yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Y para que conste c insertar en los pe
riódicos oficiales mediante la rebeldía del 
l). Emilio Quintana, firmo el presente en 

Madrid á 22 de Agosto de 1871.—Venan
cio de Orche. 

Juzgado (h primera instancia del distrito 
'Ir la laliña. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma, en los 
autos de apremio que radican en la Es
cribanía del que refrenda, seguidos por 
Don José del Olmo y I>. Primo Feliciano 
de Arteta contra la comisión liquidadora 
de la quiebra de D. Ignacio Jugo, sobre 
cumplimiento de un laudo, se sacan á 
pública subasta y por el precio de 9.505 
pesetas en que han sido tasados, 16 cua
dras en tabla y lienzo de diferentes auto
r e s , los cuales se hallan de manifiesto 
en la casa del depositario D. Juan Ma
nuel Casillas, calle de las Tres Cruces, 
número 3, cuarto principal, y los autos 
en la Escribanía, habiéndose señalado 
para aquel acto el dia 17. y hora dé la una 
de la tarde, en la sala-audiencia de su se
ñoría, sita en el piso principal del Pala
cio de Justicia, antiguo convento de las 
Salesas. 

Madrid 8 de Noviembre de 1871.«El 
Escribano, José T. Sánchez de las Matas. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Arroijomolinos. 
No habiéndose podido proveer la pía- , 

za djC Cirujano titular de este pueblo por 
carecer algunos de los que la han solici
tado de los documentos que la ley previe
ne, he dispuesto publicar por segunda 
vez la referida vacante, admitiendo soli
citudes hasta el dia 25 d e l corriente mes. 

Su dotación consiste en 14 rs. dia
rios, pagados por trimestres vencidos, 
caáa gratis y demás emolumentos de su 
cargo. 

¿ a población consta de 34 vecinos y 
se halla á cuatro leguas de Madrid. 

Arroyomolinos 5 de Noviembre de 
1871 . -E l Alcalde, Pedro Alonso. 

Alcaldía popular de El Molar. 
Se halla expuesto al público por tér-

'mino de ocho dias el empadronamiento 
general formado con arreglo el capítulo 
2.* del reglamento para la ejecución de 
la ley de 20 de Agosto de 1870 en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, dentro de 
los cuales serán oídas cuantas reclama
ciones se hagan. 

El Molar 7 de Noviembre de 1871. =» 
El Alcalde. 

Alcaldía popular de Madarcos. 
Estando concluidas y expuestas al 

público las cuentas municipales del año 
económico de 1869 al de 1870 de este 
pueblo en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de 10 dias. contados 
desde la inserción en el BOLETIB OFICIAL, 
para que todo el que se quiera enterar de 
iiich:is referidas cuentas, tanto los veci
nos como los contribuyentes, se presen
ten en el término prefijado. 

Madarcos y Noviembre 6 de 1871 - — 
Por el señor Alcalde no saber, Pedro 
López. 

MADRID.—1871. 
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